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Comprador' Vendedor

Pesetas Pesetas

Cambios que este Banco a.plicar' a las' operaciones que
realice por su propia cuenta durante la semana del 12 al 18 de

. septiembre de 1983, salvo aviso en contrarlo.

El sorteo 'e efectuará con las solemnIdades prescritas eo la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un
sorteo especial para adi uciicar la subvención a uno de los
Establecirmentos benéfICos de la poblaciOn d<Jnde se celebr.;) el
sorteo. Dicho sorteo especial quedaré. aplazado 51 en el momt-'I1to
de la celebración del que &e anuncia se desconocen los ~stable
cimientos Que puedan tener derecho a la rnenciona'ia sub
venctÓn.

Estos w;tos serAn públicos y los c;:oncurrentes intflfesarlos en
el sorteo tendrán derecho. con la- venia del Presidente, a :'acer
observaciones sobre dudas Que tengan resptK:to a las op2r'lchH'f'!:l
del mismo.

Verificado el sorteo. se expondrán al público la lista or¡,Jal
de las extra.:clanes reaJizadu y la lista acumulada or jl~tHl¡ja

por terminac.lones.
Los premios mayores se pagarán prec\!l.'3.mente- por la Adml·

nistración expendedora de los billetes que los obtengan.
Los Pfemj(ls menores, asi como los rplntegros del ptúcl,J

de los billetes, se pagarán por cualquier Administradón de
Loterías en Que se presenten al cobro,

Los premios serán hechos efectivos en cur::¡nto sea coni. lrb
el resultado del sorteo a Que correspondan y sin má'! ri"'nl'lr~

que la precIsa para practicar la. correspondionte liQLl;,-il' 1",1)

Y la que exHa la provisIón de (ond"s cuanrto no aL~a!:~«n ; ,"
que en la Administración p"l,ltFlIinra e'l:l"'~n di"p,m'h·ClS.

Madrid. 10 de septiembre de 1983.-El Jefe del Servicio, Anto
nio Gómez Gutíérrez.

242';2 ORDEN as 13 as julio de 1983 or la que se hace
público ,l acuerdo del Conssjo de MiniStros de
fecha 22 as juni.CJ 14 1983 dtsporr.'endo el cumpli·
mtento en BUS propios términos de la, sentencia
recatda en el recurso contenci080-administraUvo nÚ·
mero m.381/ID8I.

nmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminlstrativo seguido
ante el Tribunal Supremo (Sala Tercera) con el n(.mero 306.381,
interpu-esto por la -Compañia Mercantil Promociones P_írenai
cas, S. A.-, contra resoJuclones del ConseJo de Ministros de 11
de abril y 12 de diciembre de lilOO, se ha dictado sentencia con
fE'(;ha 28 de abril de 1983, cuya parte dispositiva., literalmente,
dice:

-Fallamos: Que se desestima el recurso Interpuesto por la.
representación de "Promociones PIrenaicas. S. A." contra la
~dministraci6n, impugr.ando las resoluciones del Consejo de Mi
nistros de 11 de abril de 1980, denegotorl0 de la !ktlción de la
Sociedad rGcurrente de que le fueran otorfados o reconocidos
los beneficios fiscales 'l económico·financieros contenidos en los
,'rtículcs 12 y 13 de la Ley 811972, de la de maya. en relación
con la 'oncesló" de que es titular, para construcc1ón. conser·
vación y e.xp~!.}tación de un túnel en la sierra del Cadí, y contra
la del mismo Organo de fecha 12 de diciembre de 1geO. desesti
matoria de}-- ncurso de reposición interpuesto contra la ante
rior, cuyas resoluciones confirm:'!.rr.cs p.,r estar ajustadas a de
recho; si~ hacer especial condena de cost~ ..

El Consejo de Ministros, a prOptlBsta del excelentísímo señor
Ministro de este Departamento. en su reunión deJ día 22 de
lunio de 198~. y de cor ~ ... l'mida<i c:on lo establecido en los ar
ticulos !f)3 y s'e-u~(O'P!P~ 01;' ,a LI"Y reguadora de la Jurisdlcci6n
Contcncio"O A. imini~trfjt1\"a de ?7 de diciembre de 1956.. ha dis
puesto que Sl~ I Dmo,a E'n -eua prop¡olltérmmos la referida sen
tencia.

Lo qu~ comuni:') a V .1 para su conocimiento y demas
afLctos

Madrid, 13 dE:' iu1i::! de 1983 -P. D .cOrden de A de junio
de 1979~. el SuúSBlretdrlO 8ajt>l.sar Aymerich COfominas.

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS .y URBANISMO

BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros
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Madrid, 12, de septiembre de 1983.

148,57 154.14
147.08 154.14

120.21 125.32
18,43 19.12

221,73 23005
174.84 181.19
68,42 10,98

274,56 28486
55,53 57,61

9,31 10,24
49,62 51,48
18,72 19 !l2
15.37 16,92
19,83 20,68
2583 l692

786.74 820,18
114,68 119,56

60,59 32,46

16,71 17,41
37,m 38.22
0,10 0,11
9,47 9,76
0,88 0,89

42,52 43,83
478,51 493,31

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización
en el mercado español:

1 dólar USA,

Billete grande eI) .
Billete pequeño (2) ..

1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa (4) .
1 franco suizo ' .

100 francos belgas .
marco alemán _ .

100 liras italianas (3)
1 florin holandés ..

corona sueca (4J .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés (4) .

00 chelines austriacos .
'.00 escudos portugueses (5)
. "O yens japoneses

'Jtros billetes:

; dirham : ..
00 francos CFA _ .

1 cruceiro ..
1 bol1var .
1 peso me;icano .
1 rial árabe saudita .
1 dinar kuwaiti , ..

(l) Esta cotización es apllcable. para loa billetes de 10 dólares USA
) denominaciones superiOres.

(2) Esta. cotización es apllcabIe para los bUletes de 1, .z '1 3 do la.
:'es USA.

(3) Cambios aplicables para bUletea de denominacIones de hasta
30.000 liras, Inclusive.

C4l Queja excluIda la compra de bllletes de denomlnaclones supe·
:';ores a 100 coron8.1 sueAS. 100 marcos finlandeses '1 20 libras Ir·
landesas.

[5) Las compras se I1mltan a residentes en Portugal. y sin exceder
de 5.000 escudos por persona. -

l'mo Sr Dif(~ctor gsnE·ral de Carreteras.

')4253 RESOLUCION da 2 de septiembre de 1983, del Cen·
.. tro de Estudio y Apoyo Técnico de -Sevilla, por la

que se señala fecha para el levantamiento de las
actas previas a la ocupacwn de los bienes y dere
chos afectados a consecuencia de las obras: ¡-SE
384...Mejora local. Autopista Sevilla-Huelva. Enla~

ce con el cam~no vecinal de Pilas a Carrión de
los Céspedes... Prov'incia de, SíNilla.

Este Centro de Estudio y Apoyo Técnico, en uso de las fa·
cuItades que le confiere el Real Decreto 1454/1982. de 25 de
junio. en relación con el artículo 98 de la Ley de Expropiación
Forzosa. ha resuelto senalar el día y hora qu~ al final se in
dican. en el Ayuntamiento de Carrión de los Céspedes. para
el levantamiento de las actas previas a. la ocupación de los
bienes y de~hos afectados Po consecuencia de las obras: l~SE

384. _Mejora local. Autopista Sevilla-Huelva. Enláce con el .:a'"
mino vecinal de Pilas a earrión lie los Céspedes ... Provincia de

. Sevilla. Las cuales llevan implícita la declaración de utilidnd
pública a tenor de lo que prescribe el articulo 1 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa,

No obstante su reglamentaria insérción en el ..Boletín Ofi
cIal del Estado-. -Boletin Oficial de la Provincia- de Sevilla y
los diarios -ABe- , _Correo de Andalucía_, el presente seña
lamiento será notificado por cédula a los interesados afectados.
que podrán concurrir al acto personalmente o bien representa
dos por pt1fSOnaS debidamente autorizadas para actuar en su
nombre, aportando los documentos acreditativos de su titula
ridad y el último recibo de \a c(')ntribución. pudiendo hacerse
acompañar a" su costa. si lo estiman oportuno, de sus ~eritos

y Notario. así como formular alegaciones' al solo efecto de,
subsanar los posibles erron::s de que pudiese adolecer la rela
ción anexa de propi~tarios. bienes y derechos afectados bien
median te escrito dirigido a este Centro hasta el día s03ñalado
para el levantamiento de actas, o bien en el mome:-Jto del
mismo.

Término municipal de Carrión de 10& Céspedes

Dia 29 de sef.¡tiembre de 1983.-Fincas númeroS 1 al 4. a las
nueve trejrüa horas. en el Ayuntamiento. Fincas números 5
al a. a las diez treinta horas, en el Ayuntamiento. Fincas nti·
meros 9 al 12, 8 las once treinta horas, en el Ayuntamiento.
Fincas"números 13 a.l 16. a las doce treinta horas, en el Ayun-


